
 

l.s.s. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 2023-00840-00 

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que, se realizó en debida 

forma la notificación de los acreedores BAYPORT S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A., 

BANCO FINANDINA S.A., NU BANK, BANCO DE BOGOTÁ S.A., BANCO 

FALABELLA S.A., y ALKOSTO.  

 

De otra parte, requiérase al liquidador para que acredite la publicación del aviso 

en un periodo de amplia circulación nacional en el que se convoque a los 

acreedores del señor JAVIER ALBERTO ORTIZ VASQUEZ, a fin de que se hagan 

parte en el proceso, de conformidad con lo prescrito en el numeral 2 del artículo 

564 del Código General del Proceso.  

 

Tenga en cuenta el liquidador que dicha exigencia de modo alguno puede suplirse 

con el emplazamiento en el registro nacional de personas emplazadas, previsto en 

el canon 10 de la Ley 2213 de 2022, pues, la norma antes mencionada señala 

expresamente que debe adelantarse tal publicación a los acreedores del deudor, 

sin que la misma pueda asimilarse al trámite del emplazamiento que regula la 

precitada ley. Siendo entonces actuaciones totalmente disimiles.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 121 de 13 de octubre de 2023. 
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